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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1087
PROYECTO DE LEY
MOTIVO: Reglamentar el ingreso, permanencia y actividades de los profesionales pertenecientes a los establecimientos dependientes del Ministerio de Salud Pública de La Provincia de Corrientes.
INICIATIVA: Diputados: Pioli Alberto Horacio; Cuneo Maria Noemí; Tessare Omar.
FUNDAMENTOS:




El presente Proyecto tiene por objeto dar al sector profesional de salud un instrumento legal que revierta una historia de discrecionalidad en la designación, progresión, accesos a lugares de ejecución y direccionamiento de los recursos destinados a La Atención, Prevención, Promoción y Rehabilitación de la Salud. 

En Corrientes La Ley 4076 sancionada el 12 de julio de 1986 es el antecedente inmediato de un instrumento legal que regule la actividad profesional. A la fecha demostró no poder cumplir con su objetivo pese a que su espíritu cumple con la normativa necesaria para regular la actividad. La inestabilidad política, la recesión económica derivada de un sistema de exclusión, con su consecuente repercusión social, la carencia de programas que consideren a la medicina como una profesión con bases en la ética participativa de solidaridad, para una prestación con equidad y eficiencia, confluyeron determinando la inaplicabilidad de la misma. 

El recurso Humano disponible en Corrientes, alcanza grados de capacitación en todas las especialidades de excelencia, debiendo el profesional, Insertarse en un sistema de salud que no incluye a su formación como determinante de su futuro al momento del Ingreso, quedando sujeto al direccionamiento del sistema, que en la mayoría de las veces no depende de un programa ordenado, que contemple a la salud como un problema de estado. Es más desde la sanción de la ley 

4076, han transcurridol7 años, por los cuales cambiaron de mandato 10 gobernadores que incluyen 5 interventores. Con cada cambio de gobierno se manipulo al recurso humano efectuando designaciones para cumplir con proyectos que comprendían intereses de políticas no vinculadas a lo estrictamente prestacional. 
Simétricamente a lo ocurrido en el ingreso detallado en el párrafo anterior, en la permanencia y progresión de la carrera se implemento un sistema que contemple reglas claras donde el profesional en forma directa al esfuerzo, capacitación y participación, obtenga un grado de reconocimiento acorde a méritos.
El ascenso y acceso a cargos de jerarquía, estuvo dado por la vinculación a los niveles de decisión, por lo que se perdieron sistemáticamente capacidades en particular a aquellos que decidieron dedicarse exclusivamente a la tarea sanitaria. 

La situación de los profesionales en cuanto a las particularidades de su actividad, nunca fue considerada, entendiendo que muchos de ellos cumplen con diferentes responsabilidades que los obligan por su compromiso, con la vida de otras personas a estar a disposición de la comunidad, muchas veces por encima de su descanso y tiempo extracontractual. Tal es el caso de guardias, emergencias y traslados. O por citar otras particularidades a aquellos que manipulan materiales de riesgo biológico o físico. 

En tanto en relación al lugar de ejercicio de la profesión, no se contemplan las tareas en lugares de baja densidad poblacional, que lo aleja de posibilidades de acceder a niveles de formación y adiestramiento permanente y lo obliga con medios precarios afrontar la atención general de las personas asumiendo responsabilidades implícitas en todas las especialidades. 

Los estados de revista, derechos, obligaciones y régimen disciplinario, se definen en leyes como las que comprenden al resto de la administración publica lo que limita notoriamente, tanto a la capacitación como la actuación del profesional en su tarea, y el uso racional del recurso considerando la problemática del sector. 

Las asociaciones de profesionales, las entidades gremiales y los profesionales en su conjunto no tienen actividad definida en el funcionamiento del sector con lo que se conspira con un principio rector, en la ejecución de políticas para la salud al dificultar la participación, que termina involucrando a la comunidad en su conjunto. 

Atento a esta situación, el presente proyecto de Ley intenta a través de un sistema de calificación simple, de aplicación práctica, sin estructura burocrática costosa, con participación, de acceso público, y de autocontrol, dignificar la actividad profesional permitiendo que cada uno a lo largo de su carrera obtenga una calificación ajustada a su trabajo. 

La calificación permitirá, por concursos el ingreso y la progresión en forma automática a distintos grados escalafonarios. Además servirá como acceso a funciones de ejecución y conducción en cargos, como consecuencia una remuneración proporcional. 

Pretende regular: el ingreso; Las promociones; definir las situaciones de revista; Definir el Escalafón; regular los salario; Relacionar la actividad con distintos establecimientos y especialidades; Normalizar los concursos; Crear organismos para defender y arbitrar derechos; definir derechos y obligaciones. 

Promueve al fortalecimiento de instituciones de vital importancia, como Las Asociaciones de profesionales y entidades gremiales definiendo claramente su participación. 

Por todo lo expuesto solicito el tratamiento y posterior aprobación del presente proyecto. 

Por ello: 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, Y EL HONORABLE
SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN

CON FUERZA DE LEY
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